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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Serra

2026/03907 Anuncio del Ayuntamiento de Serra sobre la aprobación inicial de la
ordenanza general de subvenciones del municipio.

ANUNCIO
El Pleno de este Ayuntamiento de Serra, en sesión ordinaria celebrada el día

27 de marzo de 2026, acordó la aprobación provisional de la Ordenanza General de
Subvenciones del municipio de Serra, que a continuación se transcribe literalmente:

"Primero. Aprobar inicialmente la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Serra, en los términos en que figura en el expediente en el
documento adjunto.

Segundo. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y
audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan
presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal
web del Ayuntamiento: https://www.serra.es, con el objeto de dar audiencia a los
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse
por otras personas o entidades. 

Tercero. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso
por el Pleno y el Acuerdo de aprobación definitiva tácita de la Ordenanza, con el
texto íntegro de la misma, se publicará para su general conocimiento en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento: https://www.serra.es.

Además, se remitirá a la Administración del Estado y al Departamento
correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días, la
certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial, así como
copia íntegra autenticada.

Cuarto. Recabar directamente la opinión de las organizaciones o
asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos
derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines
guarden relación directa con su objeto.

Quinto. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase
de documentos relacionados con este asunto.
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica
de este Ayuntamiento: https://serra.sedelectronica.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Serra, 1 de abril de 2026.—La alcaldesa, Alicia Tusón Sánchez.
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